
Constancia secretarial: Le informo señor Juez, que el 23 de septiembre de 2022, 

una apoderada judicial que pretende representar a la parte actora, a través del 

correo electrónico del despacho, radicó memorial. A Despacho para que provea, 

05 de octubre de 2022. 

 

 

Johnny Alexis López Giraldo. 

Secretario. 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Medellín.  

JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN.  

Cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el despacho decide lo 

siguiente.  

 

Primero:  Incorporar al expediente hibrido, el memorial radicado virtualmente 

por la abogada que pretende representar a la entidad demandante, por medio del 

cual presenta copia de la escritura pública número 1372 del 09 de junio de 2022 

de la Notaría Veintitrés del Círculo de Medellín, y plantea recurso de reposición, 

y en subsidio de queja, en contra del auto proferido el 19 de septiembre de 2022, 

en el que entre otras decisiones, no se le imparte trámite a los recursos de 

reposición, y en subsidio el de apelación, en contra del auto del 12 de agosto de 

2022, por improcedentes.   

 

Segundo: Previo a resolver sobre el memorial mencionado en el numeral anterior 

de esta providencia, se requiere a la abogada de la entidad demandante, para 

que en el término máximo de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 

por estados electrónicos de esta providencia, proceda a aportar la nota de 

vigencia del poder conferido por EPM, mediante la escritura pública número 1372 

del 09 de junio de 2022 de la Notaría Veintitrés del Círculo de Medellín, dado que 

dentro del presente proceso, quien ha estado actuando en representación de la 

parte actora es otra profesional del derecho.   

 

Tercero: Se reitera el requerimiento a la parte demandante, de conformidad 

con lo consagrado en el artículo 317 del C.G.P., es decir, previo a desistimiento 

tácito de la demanda, para que en el término máximo de treinta (30) días hábiles 
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siguientes a la ejecutoria de esta providencia, proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral cuarto del auto proferido el 2 de junio de 2022. 

 

Cuarto: El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del 

trabajo virtual, conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos 

emanados de los Consejos Superior y Seccional de la Judicatura. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ. 

JUEZ. 
EDL 

 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_06/10/2022_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No. 169 

 
JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


